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SUCESION 

NO. 2021-00607-00 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Actuando a través de apoderada judicial, la señora OMAIRA AGUILAR DE 

RODRIGUEZ cónyuge sobreviviente del causante JESUS MARIA RODRIGUEZ 

SERRANO (QEPD) quien en vida se identificó con la CC No. 91.205.397 y fallecido 

el 09 de mayo de 2021 en Bucaramanga, se hace necesario inadmitirla para que: 

 

 Indique el barrio y la dirección exacta en el que la causante tuvo su 

última residencia y/o el asiento principal de sus negocios. Lo 

anterior, para efectos de determinar la competencia territorial en esta 

causa.  

 

 Allegue el avalúo catastral actualizado del inmueble con folio de 

matrícula No. 300-130834, el cual ha de ser expedido por el gestor 

catastral autorizado para el efecto (el Área Metropolitana de 

Bucaramanga según habilitación del IGAC). 

 

 Aporte un certificado de libertad y tradición actualizado del 

mencionado predio, pues el anexo a las diligencias data del 4 de 

agosto de 2021, es decir tiene más de un (1) mes de expedición. 

 

 Complementar el acápite de “relación de bienes” en lo 

correspondiente a la tradición de la motocicleta marca honda. 

Respecto de la cual además deberá indicar el número de placa y 

aportar el certificado expedido por la autoridad de tránsito donde se 

encuentra inscrito.  

 

 Deberá efectuar un juicio razonado del cómo son aplicables a los 

supuestos facticos las normas invocadas como fundamentos en 

derecho. Recuérdese que el término fundamento significa “Razón 
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principal o motivo con que se pretende afianzar  y  asegurar  algo.”1; 

en tal virtud, lo que el numeral 8 del artículo 82 exige no es una 

simple citación de normas, sino la realización de un juicio lógico y 

conexo a los hechos y pretensiones, respecto a las razones o motivos 

por las cuales estas son aplicables al caso bajo estudio2 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 del 

Decreto 806 del 2020, en el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, la cual se echa de menos en dichos 

instrumentos. 

 

 Atendiendo a que se suministran dentro de los datos para notificación 

de los herederos determinados e indeterminados, algunas direcciones 

electrónicas para su notificación, debe informar a este estrado 

judicial la forma como obtuvo los correos electrónicos acompañando 

las evidencias que correspondan. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESION INTESTADA del 

causante JESUS MARIA RODRIGUEZ SERRANO (QEPD)  promovida por la señora 

OMAIRA AGUILAR DE RODRIGUEZ cónyuge sobreviviente del causante,  de  

acuerdo  a  lo señalado en la motivación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sean subsanadas las 

falencias de la demanda; lo que deberá hacerse como mensaje de datos enviado 

al correo electrónico del 

despachoj14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; como único mecanismo 

habilitado por el Juzgado para la recepción de memoriales. 

 

                                                             
1 1 Diccionario de la asociación de academias de la lengua española, consultable en el link: https://dle.rae.es/?id=Ibx04OK 

2 Al respecto sostiene el profesor HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO, en su obra Código General del Proceso Parte General que: “de manera que no se trata, como ligeramente puede pensarse, de 

relacionar una serie de artículos de diversas leyes para entenderlo cumplido, de ahí que en mi sentir no basta citar los artículos, valga la expresión “a la topa tolondra”, sino indicar la razón por 
la cual se les considera aplicables” 
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TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede recurso 

alguno como prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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